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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: ISRAEL 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de información 

OMC-OTC de Israel) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de información OMC-OTC de Israel) 
Ministry of Economy and Industry (Ministerio de Economía e Industria) 

Teléfono: + (972) 3 7347501 
Correo electrónico: Yael.Friedgut@economy.gov.il 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): colchones; (SA: 9403, 9404); (ICS: 97.140) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Norma de Israel 

SI 5418 - Resistance to ignition of mattresses, mattress pads, divans and bed bases 
(Resistencia a la ignición de colchones, protectores de colchón, divanes y somieres) 
Documento en hebreo (4 páginas). 

6. Descripción del contenido: Primera modificación de la norma obligatoria SI 5418, 
relativa a la resistencia a la ignición de colchones, protectores de colchón, divanes y 

somieres. La modificación notificada supone los siguientes cambios: 

• Se suprime la desviación nacional añadida al párrafo 4.2, relativo a la durabilidad 
del tratamiento; 

• Se añade un nuevo párrafo 4.3 relativo a la durabilidad del tratamiento de los 

colchones clasificados como de peligro bajo y peligro muy bajo. En dicho párrafo 
se exige que los colchones clasificados como "de peligro bajo (para uso 
doméstico)" y "de peligro muy bajo (para uso doméstico)" que contengan fundas 

extraíbles exteriores y/o interiores (por ejemplo, con botones o cierre de 
cremallera) y que hayan sido tratados químicamente para reducir su 
inflamabilidad (esto es, etiquetados con el texto "Incorpora agentes ignífugos") 

se sometan al procedimiento de remojo y secado que se detalla en el párrafo 4.2. 

Los requisitos del nuevo párrafo 4.3 serán obligatorios a partir de la entrada en vigor de 
esta modificación. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: información al consumidor y etiquetado; protección de la salud o 

seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: 

• Norma obligatoria de Israel SI 5418 (julio de 2016); 

• Norma británica BS 7177: 2008 + A1: 2011; 

• Código de Reglamentos Federales (CFR) de los Estados Unidos, título 16, capítulo 

II (edición del 1º de enero de 2012), partes 1632 (subapartado A) y 1633 
(subapartado A) - 2012. 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado 

Fecha propuesta de entrada en vigor: En general, 60 días después de la publicación 
en el Boletín Oficial de Israel, sección Avisos del Gobierno. Además, los requisitos del 

nuevo párrafo 4.3 serán obligatorios a partir de la entrada en vigor de esta modificación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 

notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 

números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/ISR/20_0494_00_x.pdf 
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